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Se reanuda la sesión a las 15.10 horas.

Apertura del período de sesiones: conmemoración
del vigésimo aniversario de la aprobación de la
Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer (continuación)

Debate en mesa redonda sobre “Repercusión de la
Convención en el plano interno”

1. La Presidenta dice que durante los últimos tres
años se incorporaron a la Convención 163 Estados y el
Comité examinó unos 50 informes de Estados partes.
También ha efectuado una evaluación de los progresos
alcanzados en la aplicación de la Plataforma de Acción
de Beijing para la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer en el último período de sesiones
celebrado por ésta.

2. El examen de los informes de los Estados Partes
es un aspecto medular del mandato del Comité. Sin
embargo, los efectos de la Convención también inclu-
yen la experiencia de personas en cuya labor influye el
conocimiento de su contenido; el plano institucional
del gobierno, en el cual se establece el marco de la le-
gislación, la política y los programas; la labor cumpli-
da por organizaciones internacionales, que se remiten a
la Convención al trabajar con los gobiernos en el plano
de los proyectos y la política; y las actividades de las
organizaciones no gubernamentales en la esfera de los
derechos de la mujer.

3. El debate en mesa redonda, que no se incluirá en
el acta resumida de la sesión, comprenderá declaracio-
nes de personas, entre las cuales figuran 12 ex inte-
grantes del Comité, y representantes de organizaciones
que tienen experiencia directa en la aplicación de la
Convención con el fin de alcanzar la igualdad en bene-
ficio de la mujer.

Las deliberaciones incluidas en el acta resumida con-
cluyen a las 15.15 horas.

Se levanta la sesión a las 18.35 horas.


